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REsoLUctóN DE ALCALDIA N" .l-lo ,2o t 6'MDcc

Ce¡ro Colorado, ii ¡tilli 2Ci6
vlsTos:
El Ofrcio N' 069-2016-D.IE-40056-HZG ¡emiúdo po¡ Ia LE N" 4o056 "lc.o:,acío Zeballos Gámez" y;

CONSIDERANDO:
Que, de confo¡midad coo lo dispuesto por cl attlculo 194 de la Constitucióo Política del Estado y

a¡tículo II del Título Prelimina¡ de la Ley N" 27972 I*y Orgánica de Municipaüdades, establece que las

municipaüdades provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomh poüüca,

..onómica y ad-irri.trativa eo ios asuntos de su competencia. La autonomía que l¿ Constitución establece para las

Municipaüdades, ¡adica en la facult¿d de ejercer actos de gobiemo, administr¿tivos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Olcio N. 069-2016-D.IE-40056-HZG ¡emitido el01 de abril del2016,l¿ Directore de La

I.g. f.¡" ¿ObSe "Horacio Zeballos Gá¡nez" solicita Ia designacióo del miembro representante de la autoridad eül
pan conformar el Comité Vcedo¡ de Mantcnimieoto de la Institución Educativa;

Que, al respecto debe pfecisafse que mediante Resolución Ministe¡ial N' 053-2016-MINEDU se aproM

l¿ nofma técoicai "Disposiciones paa la ejecución del Programa de Mantenimiedto de ia Infreesttuctura y

Mobilia¡io de los Localei Escolares para el año 201ó"; asl mismo mediante Resolución de Sec¡eta¡ia Gene¡al No

004-2014-MINEDU se aprobó la notma técoica denominada "Normas para la ejecución de manteni¡niento de los

locales escola¡es de Ias I¡stituciones Educativas Públic¿s a nivel nacional', la misrna que en su numeral 5.2.9

precisa que: el Gobierno LOca! en el marcO de sus compctef¡cias eS responsable de monitorear la 
-gestiór

"a-¡i.to*. dc las Iostituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Di¡ección Regional de

Educación y las uoidades de Gestión Educativas; y asi mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el comité

Veedor esta¡á confo¡mado por trcs perso¡ras, la auto¡idad náxima donde se ubica el local escola¡ o uri

representante designado por él; el padre de famüa elegido eo Asamblea Ge¡eral de padres de famiüa, y un

doceote de la Institucióa Educativa;

Que, en atención a ello, el Tin:lar del Pliego ha designado al Arq' Fredy To¡¡es Lima que en su

representación i¡tegrará dicho Comité Veedor, por lo que cocesponde resolver en este sentido;

Qo", eo mé¡ito a lo expuesto y en eietcicio de las atribuciones quc dispone Ia ky N" 27972, f4
Orgánica de MunicipaLidades;

SE RESUELVE:
ARTÍGULO PRIMERO: DESIGNAR A.I ARQ. FREDY TORRES LIMA idCNtifiCAdO CON

Docuóearo Nacional de Identidad No 29684223, en caüdad de Jefe del Área de Liqüdaciones de la

Municipaüdad Disuital de Certo Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I E N" 40056 "Ho¡acio

Zeballos Gámez" en ¡eo¡esentación del S¡. Alcalde de esta Eoúdad Edil.
ARTfCuLo SEGUNDo: ENCARGAR d Arq Fredy Torres Lima, cumplir su designación con

observa¡cia de lo establecido en la Resolución de Secreta¡i¿ Gene¡al No 004-2014-MINEDU y derrrás marco

no¡mativo aco¡de a la materia y sus funcrones.
ARTfcULo TERCERo: ENGARGAR a )a Subgerencia de Educación ¡emita la presente rcsolución

a la Uoidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan las

acciones a segui.t por el Comité Veedo¡.

Y CI]MPLASE
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